RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000567, Ent. N° 1861/13)

“VISTO: la nota de  fecha 25.02.13, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº P40729 para la adquisición de reconectadores trifásicos;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio Nº 11.386 de fecha 25.03.11, se adjudicó a Cooper Power Systems Do Brasil Ltda., los Items I, Subítems 1.1 y 1.3; Item II, Subítems 2.1 a 2.3 y 2.5; Item III, Subítems 3.1 a 3.3, 3.6 y 3.7, por un total de U$S 2.658.371,56 (gastos de importación. Previsión de ajustes de precios DGI y Seguros incluidos), gasto que fuera intervenido por  el Tribunal, en Sesión de fecha 08.06.11;

 2) que por Resolución G.G. Nº 154/12 de fecha 02.08.12, el Gerente General amplió la contratación hasta el 100% de la adjudicación de los subítems 1.1, 1.3, 2.2, 2.3, 2.5, 3.1, 3.2, 3.3, 3.6, 3.7 y el 43,75%  (35 unidades)  del subítem 2.1 del contrato original, por un total de U$S 1:954.339,53 (incluido gastos y recargos de importación);

 3) que el Tribunal, en Sesión de fecha 26.09.12, observó el gasto en merito a que, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al disponer un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;

 4) que por Resolución G.G. 209/12, de fecha 01.11.12, el Gerente General dispuso reiterar el gasto manifestando que de aprobarse el Proyecto de Presupuesto 2012, el Rubro 3 no cuenta con disponibilidad suficiente para imputar el monto de esta compra y que, adicionalmente, el Centro Gestor Distribución no excede en más del 30% la asignación presupuestal del Rubro, por lo que correspondería tramitar la negociación, en cumplimiento de lo establecido en el Literal B) del Numeral 2.b) de la O/S Nº 002/11 de 27.01.12 de Gerencia General;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación del gasto; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;     
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 26.09.12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante, y
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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